
ORDENANZA POR EL SERVICIO DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES. 
 
 
Artículo 1º.- 
En uso de las facultades concedidas por los arts. 133.2 y 142 de la Constitución y por el art. 
106 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los arts. 15 a 19 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Serón, establece la Tasa de 
Depuración de Aguas Residuales, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el art.58 de la citada Ley 39/88. 
Artículo 2º.- 
2.1. Constituye el hecho imponible de la Tasa: La prestación del servicio de transporte en alta y 
depuración de aguas residuales y su vertido. 
2.2. No estarán sujetos de la Tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la 
condición de solar o terreno. 
Artículo 3º.- 
3.1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que 
se refiera el art. 33 de la Ley General tributaria, que sean en el caso de prestación de servicios 
del artículo anterior, los ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal beneficiarios 
de dichos servicios, cualquiera su título: propietarios, usufructuarios, habitacionistas o 
arrendatarios, incluso en precario. 
3.2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto las viviendas o locales el 
propietario de estos inmuebles, quien podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre 
los respectivos beneficiarios del servicio. Los propietarios a que se hace referencia podrán 
solicitar del Ayuntamiento, sin cargo alguno, expedición de certificado en el que se informe de 
las deudas por conceptos, que regula la presente Ordenanza con respecto al inmueble de su 
propiedad. 
Artículo 4º.- 
4.1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo. Las personas 
físicas o jurídicas a que se refieren los arts. 38.1 y 39 de la Ley Gral. Tributaria. 
4.2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señálale artículo 40 de la L.G.T. 
Artículo 5º.- 
5.1. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de transporte en alta y 
depuración de agua residual será la siguiente: 

 
IMPORTE SIN 
I.V.A.  

1. PARTE FIJA   Euros/vvda equivalente/trimestre 

2. PARTE VARIABLE   Euros/m3 

Esta parte variable se aplicará a los metros cúbicos de agua utilizados en cada vivienda o finca 
con independencia del caudal vertido 

 
VIVIENDAS EQUIVALENTES 
Para el cálculo de la cuota fija, los usos distintos a la vivienda, se transformarán en viviendas 
equivalentes, mediante la siguiente tabla. 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 
Alojamientos, locales y establecimientos: 
Almacenes, grandes superficies, supermercados, mercados, organismos oficiales y 
establecimientos en general: 
- Hasta 100 metros cuadrados construidos 1 Veq. 
- Exceso de 100 metros cuadrados 0,01 Veq/m2 exceso. 
- Cafeterías, bares, pubs y restaurantes: hasta 40 metros cuadrados 1,9 Veq. 
- Exceso de 40 metros cuadrados 0,03 Veq./m2 exceso. 
Establecimientos hoteleros: 
- Por habitación 0,4 Veq. 
Talleres e industrias: 
Talleres, lavado de coches en circuito cerrado, artesanía y pequeña industria no contaminante 
con vertidos asimilables a los domésticos: 
- Hasta 100 m2 eq. 



- Exceso de 100 m2: 0,008 Veq/m2 exceso. 
- Talleres o industrias con vertidos especiales. El Ayuntamiento fijará si el vertido es compatible 
con la estación de tratamiento y la equivalencia en viviendas en función de la carga 
contaminante en relación con el promedio de las viviendas normales. 
Las industrias que en sus procesos productivos utilicen agua de manera que no llegue a 
verterse a la red de saneamiento, podrán solicitar una reducción de hasta el 25 % de la cuota 
variable”. 
5.2. La cuota por vertido directo a las EDARS del Ayuntamiento: 
 

 
IMPORTE 
SIN IVA 

IMPORTE 
CON IVA 
AL 8%  

a) Para vertidos de carga contaminante baja (Aguas residuales poco 
cargadas) con DQC<=2.500   Euros/m3 

b) Para vertidos de carga contaminante media (aguas residuales 
concentradas) con DQC >2.500<=5.000   Euros/m3 

c) Para vertidos de carga contaminante alta (residuos industriales no 
peligrosos) con DQC >5.000   Euros/m3 

 
5.3. La cuota tributaria a exigir por los servicios del tratamiento terciario (filtro de arena) del 
Ayuntamiento de Serón por el concepto de (PRODUCCIÓN) y para un hectómetro cúbico al 
año es la siguiente: 
CUADRO TARIFA 

 
IMPORTE 
SIN I.V.A  

1. PARTE FIJA PRODUCCIÓN TERCIARIO   Euros/cliente/trimestre 

2. PARTE VARIABLE PRODUCCIÓN TERCIARIO   Euros/m3 

Esta parte variable se aplicará a los metros cúbicos de agua servidos en el punto de entrega 
fijado. 

 
 
Artículo 6º.- 
6.1. .Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad 
municipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma: 
a-En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de acometida, si el sujeto 
pasivo la formulase expresamente. 
b-Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal. El devengo 
por esta modalidad de Tasa se producirá con independencia de que se haya obtenido o no la 
licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que pueda 
instruirse para su autorización. 
6.2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, y de su 
depuración tiene carácter obligatorio para todas las fincas del Municipio que tengan fachadas a 
calles, plazas, o vías públicas en que exista alcantarillado, 
siempre que la distancia entre la red y la finca no exceda de cien metros, y se devengará la 
Tasa aún cuando los interesados no procedan a efectuar la acometida a la red excepto en los 
casos en que los técnicos municipales elaboren un informe indicando la especial dificultad ya 
sea económica o técnica para realizar la conexión efectiva. 
6.3..No quedarán sujetos a la Tasa de depuración los edificios , instalaciones, y centros donde 
se presten servicios, mediante gestión directa, por el Ayuntamiento de Serón. 
Artículo 7º.- 
7.1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y baja 
en el censo de sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se 
produzca la variación de la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas 
últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique una vez 
finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja. La inclusión del 
Censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida a la red. 
7.2. Las cuotas exigibles por esta Tasa se efectuarán mediante recibo. La lectura del contador, 
facturación y cobro del recibo se hará en periodos de facturación establecidos para el 
suministro de agua potable, y, a efectos de simplificar el cobro, podrán ser incluidos en un 



recibo único que incluya de forma diferenciada las cuotas o importes correspondientes a otras 
tasas o precios públicos que se devenguen en el mismo periodo, tales como agua, basura, etc. 
7.3. Las deudas no satisfechas en periodo voluntario serán exigidas por la vía administrativa de 
apremio. 
Artículo 8º.- 
El Ayuntamiento, titular del servicio de suministro de agua domiciliaria, deberán facilitar la 
información obrante en la facturación o las listas cobratorias de los usuarios, acreditativas del 
consumo de agua y / o en su caso abonar al concesionario el importe de lo recaudado 
conforme a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas o Acuerdo del Ayuntamiento. 
Disposición Final: La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en 
el boletín Oficial de la Provincia, surtiendo efectos hasta que expresamente se acuerde su 
modificación o derogación, de conformidad con lo establecido 17.4 del RD 2/2004 de 5 de 
marzo por el que se aprueba el T.R. de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
Disposición Derogatoria: Quedan Derogados los preceptos en las ordenanzas que se 
refieran al objeto del presente servicio. 
Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos indicados. 
Serón, _____ de Enero de 2019. 
El Alcalde Presidente 
Juan Antonio Lorenzo Cazorla 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ANEXO 
 
 

Cuota Fija Depuración trimestral 
                       Tarifa doméstica 10,0000 

                      Tarifa comercial (comercios, cafés, bares)  15,0000 

                      Tarifa industrial (industrias y hostales) 45,0000 
 


